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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

SALA CIVIL - FAMILIA - LABORAL  
 

 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL (ACUMULADO) 

RADICACION:  20001-31-05-001-2019-00398-01 
    20001-31-05-001-2021-00017-01 

    20001-31-05-001-2021-00018-01 
DEMANDANTE: ALBEIS FLOREZ MARTINEZ Y OTROS 
DEMANDADO:  CONFIPETROL SAS 

DECISIÓN:   ADMITE RECURSO 
 

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Admítase el recurso de apelación interpuesto por la empresa demandada, 

CONFIPETROL SAS, contra el auto proferido el veinte (20) de abril de dos 

mil veintidós (2022), por el Juzgado Laboral del Circuito de Aguachica, por 

medio del cual declaró no probada la excepción de Cosa Juzgada, propuesta 

por ese extremo de la litis.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

 Magistrado Sustanciador 

 
 


